
  

| : NUMERO CIENTO TREINTA Y TRES. Ante mí MELANIA CAMPOS LARA, NOTARIA PUBLICA con 

oficina en San José, Santa Ana, Pozos, edificio Vía Lindora, tercer piso, comparece el señor 

ARNALDO JOSÉ GARNIER CASTRO, quien es mayor, casado una vez, Publicista, portador de la cédula 

de identidad número uno-quinientos sesenta y tres-quinientos cuarenta y ocho, en su carácter de 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

Presidente de la Junta Directiva con facultades de Apoderado Generálisimo sin límite de suma de la 

sociedad denominada, GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER SOCIEDAD ANONIMA, con cedula de 

"persona jurídica número tres-ciento uno-ciento veintitrés mil doscientos ochenta y cuatro, de lo cual, 

el suscrito Notario da fe con vista en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, bajo el 

mismo núniera de cedula jurídica, Y DICE: (1) Que otorga un PODER GENERAL, sin ninguna limitación, 

de acuerdo con lo establecido por el articulo mil doscientos cincuenta y cinco del Código Civil, al señor 

JOSÉ HERNAN GONZALEZ SALAS, quien es mayor, casados dos veces, Administrador de Empresas, 

con domicilio en Guayaquil Ecuador, Residencial Camino del Rio, portador de la cedula costarricense 

uno-setecientos veinte y uno-cero treinta y cinco, cédula del Ecuador cero nueve cinco cuatro cero 

nueve seís ocho nueve siete, tan.amplio como en derecho corresponda, para que pueda actuar a 

nombre y representación de la compañía otorgante, todos los actos, contratos y procedimientos 

legales, judiciales y extrajudiciales que se origines y/o deban ejecutarse en la República del Ecuador, 

pudiendo celebrar acuerdos, contratos, negociaciones, así como presentar Y contestar demandas, 

reclamos. Adicionalmente, el apoderado quedará facultado para recibir toda la correspondencia 

dirigida a la compañía otorgante en la República del Ecuador, así como brindar la respuesta respectiva 

a dicha correspondencia recibida, y cualquier otra información que se solicite al efecto. Finalmente, el 

apoderado tendrá facultades suficientes para sustituir el presente poder en todo o en parte, revocar + 

sustituciones y hacer otras de nuevo, reservándose O no su ejercicio. (1) Que revoca en este acto el 

Poder. que en representación de la compañía, actualmente ostenta el señor FERNANDO IGNACIO 

GOMEZ PRATS, portador del pasaporte chileno número ocho cuatro cuatro ocho dos dos seis nueve. 

Que, Es todo. Extiendo un primer testimonio dentro del término de Ley. Leído lo escrito a la 

: compareciente, resulto conforme y firmamos en la ciudad de San Jose, a las catorce horas del primero       
e a 
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Z | > " debidamente inscritas en la Dirección de Notariadof 
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MELANIA CAMPOS LARAZ, L., o e So Y, 
ADE E 0 0 RO GO 1 DOY FE: Qué.cldocur 1 IS 1.9.0.0. 101 precedente en __ UNO" fojas 7 NOTARÍA 

útiles, es fiel conv e omginal | (13 nece 
Guayaquil, A ¡pre 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
- 

Tizeqción Nadonal de Nosarirdo 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARÍA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de fa) Notario 
(a) Público (a) MELANIA CÁMPOS LARA, CÉDULA 109000101, 
CARNÉ NÚMERO 10827, es similar a la que se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la techa 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se. encontraba 
habilitado (a) pata el ejercicio del notariado ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este follo es desprendido de los 

folios adiuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión 
con- dicho folio se encuentran "rotos"o afterados, larazón de 
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad . o legitimidad «del documento 
adjunto ni de su contenido, así cómo tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente. con. dicho documento, por 
consiguiente tampoco iníplica_ával ni responsabilidad alguna de la 

- Dirección Nacional de Nafariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORME.- Gurridábat, a Jas doce horas veintisiete minutos del 
cuatro de agosto del año dos mil catorce. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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Curridabat Diagonal al.Cotegío de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerias del Este. 
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APOSTILLE 8] 
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5. En San focó, Costa Rea . > 6Er 07/08/2014” 
Ca (AA) . = (On=te)> 

7.Por Eduardo Cubero Brrrantos  Ofidal de Autinicacones Cal MREG, 
(Ey -Par] Masia Forcgn Alai — Ministro des Añales Éangeres* 
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'b.-Diana Sofía Yunes Pinela 
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